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cün¡eilslúN¡ Tenlendo en üuenta los índiees de refefencia, los promedios resultantes en el
fndice de $olveneia Financiera, índice de Endeudamlento e índice de Rentabilidad,. de
acuerds a los requerimientas exigidos en los Criterios de tvaluación y fteg*isitos de
califieacién del Pliego de Bases y Condiciones, refer'*nte a la Capacidad Finaneiera de los
oferentes elcual arroja los siguíent:es re$$ltados;

SE€ñ1,,5r*.: los promedios resultantes en los difBrentes índices anali¡adas: Ratic de
fiquide;, Ratio de Fndet¡damientn y ftatio de Rentübílidad se eneuentran de,ntrs de
los rangos referenciales.

lMpü*IARqnA qt UÍ!LPA[*$.fr&r Los promedios resultantes en los diferentes
índices anallzadcs: ftatio de Liquidez, Ratio de Endeudamienta, y Katio de
fier:tabilidad ¡e encuentran dentrs de los rangCIs ref*reilciales,
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